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 El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente 

 

R E S O L U C I Ó N  Nº  7 6 9 / 2 0 2 1 
 
ARTÍCULO 1º.- Créase el “Programa Refugios para la Lectura”, como una de las 
acciones de la Bienal del Libro de Sunchales, a través del cual el Concejo hará en-
trega de una colección de libros y un espacio para su guardado a personas benefi-
ciarias de viviendas promovidas por el estado nacional, provincial o municipal. 
Asimismo el Concejo podrá propiciar la entrega de libros y su espacio de guarda-
do a las vecinales de nuestra ciudad que la requieran, y a los ámbitos públicos e 
instituciones de la ciudad que fundamenten su solicitud en un proyecto comuni-
tario.-   
 
ARTÍCULO 2º.- El Concejo, a través de su Secretaría, debe propiciar la realización 
de propuestas bibliográficas heterogéneas, en función de las personas destinata-
rias, las cuales serán elaboradas por profesionales dedicados especialmente a la 
temática.- 
 
ARTÍCULO 3º.-Impútense los gastos que demande el cumplimiento de la presen-
te a la partida presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O.- 
 
/////Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Suncha- 
les, al primer día del mes julio de  del año dos mil veintiuno.- 
 
 


